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            Auto de Sustanciación Nro.297           

 

 

 Inadmitiese la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo (artículo 90 C.G.P.) sea subsanada en los siguientes aspectos. 

 

1. Acredítese probatoriamente haber agotado idóneamente el requisito de procedibilidad 

de la acción contenida en la ley 640 de 2001. Téngase en cuenta que si bien en los anexos 

allegados con la demanda se indica por parte del I.C.B.F. que por competencia remitiría dicho 

documento a este estrado judicial, lo cierto es, que no solamente debe realizarlo dicha entidad 

de manera directa, pues en un momento dado puede existir conflicto de competencia, sino que 

además a la fecha de emisión de este proveído no lo ha efectuado, por ende, la conciliación 

prejudicial que se aporte debe contener y seguir todos y cada uno de los lineamientos 

contenidos en la ley 640 de 2001, en especial los contemplados en el artículo 35. 

 

2. Acredítese probatoriamente haber remitido copia de la demanda y sus anexos al 

extremo demandado, ello al tenor a lo establecido en el decreto legislativo 806 de 2020.  

 

3. Con el escrito de subsanación de la acción acredítese probatoriamente igualmente 

haber notificado la presente determinación al extremo demandado de conformidad con lo 

consagrado en el decreto legislativo 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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